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SOLICITUD DE ACLARACIONES ACERCA DE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS 
CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 64/2020 PARA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA A LAS OBRAS DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL 
PLINTO DE LA PRESA DE VALMAYOR 
 
Las empresas licitadoras que fueron tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación fueron 
las siguientes:  
 

1 SGS TECNOS, S.A. A28345577 

2 
OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE 
OBRAS, S.A. 

A28270122 

 
Los aspectos susceptibles de aclaración acerca de las proposiciones relativas a los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 de las ofertas, son los 
siguientes: 

SGS TECNOS, S.A. 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

A) 2.1 Experiencia adicional del personal asignado al contrato: 

(...) 

A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de unidad que exceda la experiencia mínima exigida en el 
apartado 5.3.1 del presente Anexo (Máximo 15 puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV completado con los datos 
correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de Jefe de obra o Jefe de 
unidad de asistencia técnica a pie de obra en ejecución de obras de construcción en presas, 
así como en el ámbito de las estructuras de contención de movimientos. Incluyendo trabajos 
de nueva construcción o de reparación, rehabilitación y/o remodelación. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Jefe de unidad 
propuesto, así como el plazo de ejecución de las mencionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de las obras ya sea persona pública o privada.  

A) 2.1.2 Experiencia extra del Especialista en Geología y Geotecnia de Presas que exceda la 
experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo (Máximo 15 puntos). 
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(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia del Especialista en Geología y Geotecnia de presas 
desarrollando las funciones de proyectista o especialista en el campo de la geología o 
geotecnia de presas y/o en el campo de las estructuras de contención de movimientos. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Especialista en 
Geología y Geotecnia de presas propuesto, así como el plazo de ejecución de las obras con 
las que se acredite la experiencia, la fecha y lugar de ejecución y el titular de las obras y/o 
promotor de las obras ya sea persona pública o privada. 

A) 2.1.3 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud que exceda la experiencia 
mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo (Máximo 15 puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de 
obras de construcción hidráulicas o geotécnicas. Incluyendo trabajos de nueva construcción 

o de reparación, rehabilitación y/o remodelación y el documento acreditativo de estar inscrito 
en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de Construcción. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Coordinador de 
Seguridad y Salud propuesto, así como el plazo de ejecución de las mencionadas obras, la 
fecha y lugar de ejecución y el titular de las obras y/o promotor de las obras ya sea persona 
pública o privada.  

En este sentido, las Notas 3, 4 y 5 del Anexo II bis del PCAP disponen lo siguiente:  

Nota 3: Los licitadores ofertarán la experiencia extra del Jefe de unidad propuesto (...) 
 

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente 
Anexo II bis.  
 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil. 
 
(...) 
 

Nota 4: Los licitadores ofertarán la experiencia extra del Especialista en Geología y Geotecnia de 
presas propuesto (...) 
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Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente 
Anexo II bis.  
 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil. 
 
(...) 
 

Nota 5: Los licitadores ofertarán la experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto 
(...) 

 
Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente 
Anexo II bis.  
 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y 
Salud en obras de Construcción.  

 La empresa licitadora no ha presentado para acreditar los valores ofertados en la experiencia 
extra del Jefe de unidad, del Especialista en Geología y Geotecnia de presas y del Coordinador 
de Seguridad y Salud el modelo del Anexo XIV del PCAP, sino otro modelo en el que no 
diferencian la experiencia correspondiente a la solvencia técnica de la correspondiente a la 
experiencia extra puntuable tal y como se establece en el Anexo XIV del PCAP. 

Solicitud de aclaración: Deben presentar completado el modelo del Anexo XIV del PCAP para acreditar 
la experiencia extra del Jefe de unidad, del Especialista en Geología y Geotecnia de presas y del 
Coordinador de Seguridad y Salud ofertados, de forma que se diferencie entre experiencia mínima y 
experiencia adicional. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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